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Expediente: PAOT-2022-5704-SPA-5024

l{o. Folio: PAOT-05-300/200- -2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Pro€uraduría AmbientaI y del

Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lll, 15

BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Terr¡torial de [a Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXII, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57

de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en e[

exped¡ente número PAOT-2022-5704-SPA-5024 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

d escentra Iizad o, em¡te la presente Resolución considerando los sigu ientes:

ANTECEDENTES

Se reclbió en esta ent¡d ad denu ncia ciu d ad a na, relativa a (.. .) el maltroto del que son objeto dos ejemplares con¡nos,

un ch¡huahuo y otro perro, o los cuoles montienen encerrados en uno zotehuelo, en un espocio pequeño, odemós los

golpeon constontemente (...) [U bicación de los hechos: calle Ga llo de Oro, número 68, edif¡c¡o A3, departamento 101,

colonia Nopalera, Alcaldía Tláhuacl

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de México; así como 51 y 85

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente

denuncia.

ANÁLIs¡s DE LA INFoRMAc¡óN Y DISPoSIc|oNES JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, conforme a to establecido en

los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lr4éxico, es

autoridad en mater¡a de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto

maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Gallo de Oro, número 68, edificio A3, departamento l0l, colonia

Nopa lera, Alcaldia Tláhuac.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de ¡¡éx¡co, en su artícuto 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del

a nimal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie, cuidados

médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocim¡ento de hechos; diligenc¡a

en la que el personaI adscrito fue atendido por un habitante del lugar, quien refirió que la persona responsable de

los ejemplares caninos no se encontraba, señalando no tener conocimiento sobre el estado de los animales de

compañía y negándose a brindar mayor información, por [o que se notificó el oficio citatorio correspond iente; sin

embargo, ninguna persona atendió dicho requerimiento. Derivado de lo anterior, mediante oficio se sol¡c¡tó a la
persona denunciante, informara si los hechos denunciados continuaban presentándose y de ser así, proporcionara

información adicional para localizar a la persona responsable de los ejemplares y en su caso, las pruebas con las

que contara; sin embargo, a la fecha de emitir la presente resolución, no se recibió respuesta alguna.

Con base en [o antes citado, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte de[ personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la resolución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, por impos¡bil¡dad mater¡al, en virtud de que no

fue posible constatar los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a [a

legislación en materia de protecc¡ón animal, en el inmueble ubicado en calle Gallo de Oro, número 68,

edificio A3, departamento 101, colonia Nopalera, Alcaldía Ttáhuac, lo anterior, debido a que, no fue posible

constatar los hechos denu nciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito

de sus respectivas competenclas.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO,- Téngase por conclu id o el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. --------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a la persona denunc¡ante.

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico, con

fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones 1yX,27,21 fracción Vl, 30 Bl5 2 de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asi como 51

fracción XXll de su Reglamento.

C.<.a.e.p.- L¡c. llar¡¡n¡ 8oy T¡nborell- Procuradora Amb¡ental y del Ordenamiento Térr¡tor¡al de la Ciudad de México. P¿ra su super¡or

conocimiento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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